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Villavicencio, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHO  

RADICADO:      50-001-33-33-008-2021-00237-00 

DEMANDANTE:  LILIAN YANETH NUÑEZ GAONA y LUIS 

FERNANDO ARCINIEGAS VARGAS   

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL  

 

Avóquese el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo establecido 

en los Acuerdos Nro. PCSJA24-12140 del 30 de enero de 2024 del Consejo 

Superior de la Judicatura y Nro. CSJMEA24-40 del 14 de febrero de 2024 del 

Consejo Seccional de la Judicatura del Meta.  

 

En el presente asunto, el 21 de septiembre de 2023 se profirió sentencia de primera 

instancia, por medio de la cual se accedió a las pretensiones de la demanda, 

mediante auto del 30 de noviembre de 2023, se ordenó a secretaría se realice la 

notificación personal de la misma, actuación realizada el 30 de noviembre de 2023.  

 

Ahora, de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 205 y numeral 

1º del artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificados por los artículos 52 y 67 de 

la Ley 2080 de 2021, respectivamente, así como con lo señalado recientemente por 

el Consejo de Estado en auto de unificación del 29 de noviembre de 20221,  para 

efectos de la apelación de la sentencia debe contabilizarse el término de dos (02) 

días siguientes al envío del mensaje de datos y luego diez (10) días siguientes para 

presentar el respectivo recurso, término que en este caso feneció el 19 de 

diciembre de 2023.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada 

presentó recursos de apelación el 13 de diciembre de 2023 y en atención a que las 

partes no solicitaron de común acuerdo la realización de audiencia de conciliación, 

ni tampoco el Ministerio Público, el Despacho, procederá a conceder el recurso 

impetrado.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

 

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, radicación No. 68001-23-33-000-2013-00735-02 
(68177), Consejera ponente: Stella Jeannette Carvajal Basto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67
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RESUELVE    

    

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia del 21 de 

septiembre de 2023. 

    

SEGUNDO: Se recuerda que las comunicaciones al Ministerio Público deben ser 

remitidas al Procurador 206 Judicial I para la Conciliación Administrativa de 

Villavicencio, delegado ante este Despacho Judicial, según la Resolución N° 024 

del 22 de febrero de 2024, suscrita por el Procurador delegado con funciones Mixtas 

6 para la Conciliación Administrativa.   
  

TERCERO: Se indica a las partes y apoderados que todos los documentos que 

hacen parte del expediente, pueden y deben ser consultados desde su perfil en la 

sede electrónica SAMAI -Juzgados y Tribunales, previo registro como usuario en el 

siguiente enlace: https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/    

     

El Manual respectivo puede ser consultado en el siguiente enlace:  

https://consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/registro-

de-usuario/    

    

Ambos pasos, tanto la solicitud de acceso a través de SAMAI como el registro del 

usuario en la misma, son indispensables para acceder a todos los documentos que 

componen el expediente en la sede electrónica. Sin ellos, únicamente podrán 

visualizar los documentos clasificados como públicos.   

   

CUARTO: Todas las peticiones, solicitudes, comunicaciones, respuestas a 

requerimientos y memoriales dirigidos a este proceso deberán ser radicados a 

través ventanilla de atención virtual y trámite de solicitudes en Secretaría Online de 

la sede electrónica SAMAI https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087 en la 

casilla Memoriales y/o escritos.  

  

QUINTO: Por Secretaría, remítase el expediente al Honorable Tribunal 

Administrativo del Meta, para lo de su cargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN SAMAI 

CARLOS FERNANDO MOSQUERA MELO 

Juez 
 

 

 

  

Nota: se deja constancia de que esta providencia se suscribe de forma electrónica mediante el aplicativo SAMAI, de 

manera que el certificado digital que arroja el sistema permite validar la integridad y autenticidad del presente documento 

en el link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx   
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